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Artículo 37. C�p�ación RTVE.Artículo 37. C�p�ación RTVE.

1 . La Corporación RTVE, en el ejercicio de su función de función de 
servicio públicoservicio público, perseguiráperseguirá en su programaciónsu programación los si-
guientes objetivosobjetivos:

ColaborarColaborar con las campañas institucionalescampañas institucionales di-
rigidas a fomentarfomentar la igualdadigualdad entre mujeres 
y hombres y a erradicarerradicar la violeviolenciancia contra las  contra las 
mujeresmujeres.

d

Artículo 38. Agencia EFE.Artículo 38. Agencia EFE.
ColaborarColaborar con las campañas institucionalescampañas institucionales di-
rigidas a fomentarfomentar la igualdadigualdad entre mujeres 
y hombres y a erradicarerradicar la violencia contra las violencia contra las 
mujeresmujeres.

d



Artículo 48. Medidas específicas
para prevenir el acoso sexual
y el acoso p� razón de sexo en el �abajo.

Artículo 48. Medidas específicas
para prevenir el acoso sexual
y el acoso p� razón de sexo en el �abajo.

1 . Las empresas deberán:

promoverpromover condiciones de trabajo que eviten la 
comisión de delitoscomisión de delitos y otras conductas contra la conductas contra la 
libertad sexuallibertad sexual y la integridad moraintegridad moral en el traba-
jo, incidiendoincidiendo especialmente en el acoso sexualacoso sexual 
y el acoso por razón de sexoacoso por razón de sexo, incluidos los come-
tidos en el ámbito digitalámbito digital.

Con esta finalidad se podrán establecer medidasestablecer medidas que deberán ne-
gociarse con los representantes de los trabajadores, tales como:

La elaboración y difusión de códigoscódigos de buenas  buenas 
prácticasprácticas

La realización de campañas informativascampañas informativas o

Acciones de formaciónformación.

2 . Los representantes de los trabajadoresrepresentantes de los trabajadores deberán contri-contri-
buirbuir a prevenirprevenir la comisión de delitos y otras conductas 
contra la libertad sexual y la integridad moral en el tra-

bajo, con especial atención al acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo, incluidos los cometidos en el ámbito digital, mediante:

La sensibilizaciónsensibilización de los trabajadorestrabajadores y trabaja-trabaja-
dorasdoras frente al mismo y



La informacióninformación a la direccióndirección de la empresa de 
las conductas o comportamientos de que tuvie-
ran conocimiento y que pudieran propiciarlo.

Artículo 66. Aplicación
de las n�mas referidas al personal
de las Adminis	aciones públicas.

Artículo 66. Aplicación
de las n�mas referidas al personal
de las Adminis	aciones públicas.

SubrayadoArtículo Leido EsQUeMAtIZaDO Repasado
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Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones 
públicas en materia de:

IgualdadIgualdad

PProtecciónrotección integral contra la violencia de géneroviolencia de género  y
la violencia sexual violencia sexual

Conciliación Conciliación de la vida vida

PersonalPersonal

FamiliarFamiliar y

ProfesionalProfesional

serán de aplicaciónde aplicación en las Fuerzas Armadas, con las 
adaptacionesadaptaciones que resulten necesarias y en los términos 

establecidos en su normativa específicanormativa específica.



Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones 
públicas en materia de:

IgualdadIgualdad

PrevenciónPrevención de la violencia de género violencia de género
y la violencia sexualviolencia sexual

Conciliación Conciliación de la vida vida

PersonalPersonal

Familiar Familiar y

ProfesionalProfesional

Artículo 68. Aplicación
de las n�mas referidas al personal
de las Adminis�aciones públicas.

Artículo 68. Aplicación
de las n�mas referidas al personal
de las Adminis�aciones públicas.

SubrayadoArtículo Leido EsQUeMAtIZaDO Repasado
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serán de aplicaciónaplicación en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, adaptándoseadaptándose, en su caso, a las peculiaridades 

de las funcionesfunciones que tienen encomendadas, en los términos 
establecidos por su normativa específicanormativa específica.


